
   
   
   
    

   

    
    

   
    

  

     

     

  

   

    

    

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEL 

AUSANTE SEÑOR ABOGADO CARLOS ANTONIO SICOURET 
t ¿E 

"AA E 

YH.CH SA 
QYA_ 

A 0 

rn 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las diez horas del 

día diez de mayo del año dos mil seis, levanto Acta de Posesión 

E: Efectiva al tenor siguiente: Yo, Doctor PIERO GASTÓN AYCART 

| - VINCENZINI, Notario Trigésimo de este cantón, doy atención a la 

petición formulada por el señor DANIEL ANTONIO SICOURET 

ESTRADA, mayor de edad, por sus propios derechos, quien solicitó se 

proceda a receptar su declaración juramentada tendente a obtener la 

posesión efectiva de los bienes del causante, para lo cual me 

presentó los siguientes documentos: a) la partida de nacimiento del 

eticionario, DANIEL ANTONIO SICOURET ESTRADA, y b) la partida 

de defunción de su padre, señor Abogado CARLOS ANTONIO 

-SICOURET LYNCH. Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la que 

me hallo investido y de conformidad con la facultad prevista en el 

- numeral doce del articulo dieciocho de la ley Notarial, incarporado 

epor la Ley reformatoría expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis y promulgada en el Suplemento del 

egistro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre del 

¿mismo año, procedi el nueve de mayo del año dos mil seis a receptar 

declaración juramentada del señor DANIEL ANTONIO SICOURET 

INESTRADA, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, por 

us propios derechos, a quien de conocer doy fe, de conformidad con 

cual ha quedado probado: a) Que el señor CARLOS ANTONIO 

or DANIEL ANTONIO SICOURET ESTRADA y cd) que lo afirmado se 

omprueba con las partidas de defunción y de Jrácimiento 

ICOURET LYNCH falleció el diecinueve de abril del dos mil seis, b) 

ue el señor CARLOS ANTONIO SICOURET LYNCH fue padre del: 
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incorporadas a esta acta, por lo que, cumplidos los requisit 

previstos en da referida norma legal, queda concedida fa pos 

efectiva, sion beneficio de inventario y sin perjuicio de los 

terceros, en favor del peticionario. DANIEL ANTONIO 

ESTRADA, bijo del causante, señor Abogado CARLOS ANTONIG 

SHOURETO LYNCH, de todos dos bienes dejados por éste, € 

especialmente, de los derechos yv acciones sobre los inmueblé 

detallados en la petición que antecede . El original de esta diligen 

so incorpora al protacolo de esta Notaria, extendiendose Ss 

certificadas de la mistia, a fin de ue se proceda a su inscripcióm 
o



DECLARACIÓN JURAMENTADA Y 

QUE pc PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

=> LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 

ABOGADO CARLOS ANTONIO SICOURET 

LYNCH, QUE FORMULA EL SEÑOR 

DANIEL ANTONIO SICOURET ESTRADA.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA------======-- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del     

    

   
    

    
   
   
    

  

   

   

    

  

    

   

Ecuador, el dia de hoy, nueve de mayo del dos mil seis, ante mi, 

DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, Notario 

Trigésimo de este Cantón, comparece el señor Daniel Antonio 

Sicouret Estrada, estudiante, mayor de edad, por sus propios 

derechos. El compareciente me manifiesta que es de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura de DECLARACIÓN JURAMENTADA Y 
PETICIÓN Dr POSFSIÓN FFFGLIVA DE BIENES, da la que 

procede como queda expresado, y con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

E SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que se 

Él encuentra a su cargo, sírvase autorizar una de declaración 

E juramentada y petición de posesión efectiva de bienes, que se 

otorga en los siguientes términos: DECLARACIÓN 

| JURAMENTADA.- Yo, DANIEL ANTONIO SICOURET ESTRADA, 

E legal de mi fallecido padre, CARLOS ANTONIO SICOURET 

E LYNCH, lo cual pruebo con la copia certificada de mi partida. de 

E declaro bajo juramento lo siguiente: a) Soy hijo y único heredero . 

(5289, 

* hacimiento, que se aqregará a esta escritura como dócumento :



   

  

   
   
     

      

  

   

   

    
    

   
   
   
    

   
   

habilitante. b) Mi padre falleció inteslado el diecinueve de abril del 

dos mil seis, lo cual pruebo con la copia certificada de su partida de 

defunción, que se agregará a esta escritura coma documento 

habilitante. <) Mi padre fue, a sy vez, hijo y heredero rdel señor 

Doctor Victor Hugo Sicouret Pazmino. fallerido imtestado el 

diecinueve de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, y cuya 

sprosión se encuentea aún indivisa. d) Potro dos henes dejados por 

vá padre especialmente detallo a continuación los derechos y 

acciones sobre dos siguientes inmnuebles: dano) ¿ocal ou oficina 

mero veintiocho del noveno piso alto del edificio en propiedad 

harizondal la dobe, tbiado ep das calles Podio Moncayo número 

setecientos once entre las de Quisgiis y Primero de Mayo de la 

ciudad de Guayaquil. y de la correspondiente alícuota de terreno 

del cero entero diecinueve milésimos por ciento ia propiedad del 

referido inmueble se encuentra registrada, proindiviso y en partes 

iguales, a nombre de los señores Carlos Antonio Sicomret Lynch, 

fiopagas doaspásgago Cada rarrrrcdo doo ds da lares Cada dro OS 

somos Lades Aplonio Siprmmnpel iyadao oy derge barique Gicouret 

yace adquirieron sus respectivas cuotas de dnmino sobre el 

iimeble, inediante compraventa que, conjuntamente y de manera 

proíndiviso y en partes iguales, hicieron con el señar Tulio Cesar 

Maza Rada a dos cónyoges duan Palcom Puig v Silvia Patricia 

Avellán Arteta de Palcoos imedianle escueta pública otorgada el 

quince de diciembre de foil novecientos ochenta y uno ante la 

Doctora Norma Plaza de Garcia, Nolaria del cantón Guayaquil, € . 

inscrita el siete de mavo de mil noverientos ochenta y dos de fojas 

cmicuenta y coaltro má siento clefe a cínicuenta y cuatro poll ciento 

dncuenta y ses, humero dos mil trescientos veíntitrés del Registro



     

   
   
    

    
    

   
   
    

     

    

   
   
    

  

   

E Fropiedól y anotado bajo el número cuatro mil seiscientos 

enta :ócho del Repertorio. El señor Víctor Hugo Sicouret Olvera 

Ladquirió su cuota de dominio sobre el inmueble mediante 

ompraventa de derechos y acciones que hizo al señor Julio César 

laza Rada mediante escritura pública otorgada el dos de diciembre 

e mil novecientos ochenta y tres ante el Doctor Jorge Maldonado 

E Rennella, Notario del cantón Guayaquil, e inscrita el dos de marzo 

Ede mil novecientos ochenta y cuatro de fojas veintinueve mil 

[quinientos setenta y siete a veintinueve mil seiscientos veinte, 

número mil trescientos sesenta del Registro de Propiedad y 

notado bajo el número mil doscientos cuarenta del Repertorio. La 

Jeclaratoria de propiedad horizontal del mencionado edificio consta 

ón el oficio número dos mil ochocientos cincuenta de junio siete de 

il novecientos setenta y seis del señor Alcalde de Guayaquil, el 

smo que se encuentra agregado a la escritura pública de 

Sujeción al régimen de propiedad horizontal, otorgada ante el 

dotario dol camión Guayaquil, Doctor Guélavo Palconi | edesiin, el 

Felntinueve de junto de mil novectentos setenta y sels, Inscrita el 

| cinueve de julio del mismo año. d.dos) Local u oficina número 

h intinueve del noveno piso alto del edificio en propiedad horizontal 

y Torre, ubicado en las calles Pedro Moncayo número setecientos 

ónce entre las de Quisquis y Primero de Mayo de la ciudad de 

: ayaquil, y de la correspondiente alicuota de terreno del cero 

tero veintinueve milésimos por ciento. La historia de dominio de 

Éste inmueble es la misma que la del indicado en el acápite d.uno 

le esta escritura.d.tres) Local número Uno de la planta baja del 

dificio sometido al régimen de propiedad horizontal denominado 

indominio Guayaquil, dejado por mi abuelo, señor Doctor Victor



   

     

    
   
    

    
   
   

  

     

    
   
    

   
    

     

  

   

Hugo Sicouret Pazmiñío. El edificio en mención se levanta sobre el In 

solar número seis de la manzana ocho de la parroguía urbana, “Cl 

Bolivar de la ciudad de Guayaquil, ubicado en la esquina noroeste y pri 

de da intersección de Jas calles Febres Cordero y lorenzo de a po. 

Garairoa. El señor doctor Victor Hugo Sicouret Pazmiño adquirió el his 

dominio del indicado Jocal numero Une por compra que del ind 

mencionado solar hizo a los señores Leticia Durán Ballen viuda de Del 

son Vallarino y Juan Vallarino Durán Ballén, mediante escritura pública, 

extendida el veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y; 

siete ante el Notaria de Guayaquil, Doctor Gustavo Falconk 

Ledesma, inscrita el veintinueve de noviembre de mi novecientos 

sesenta y siete, y por construcción del local numero Uno Como, 

parte del edificio sometido al regimen de propiedad horizontal, 

denominado Condominio Guayaquil, El señor Doctor Victor Hugo, 

Sicouret Pazmiño obtuvo del alcalde de Guayaquil la ¡espectivaj 

declaratoria de propiedad horizontal del edificio denominad “este 

tomidoradiato. data yopal o rquie nficrca apio ro. Pres dd doren “de 

heinta y nueve del tres de agesto de all novedentos setenta tere 

siete, Por escritura pública extendida el siete de diciembre de m horij 

novecientos setenta y siete ante el Notario de Guayaquil, Abogados abu 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, inscrita el quince de febrero d dorr 

mil novecientos seleota y ocho, con la cual se protocolizaron lo : acá 

correspondientes planos, se constituyó al +egimen de propiedad; Doc 

horizontal el edificio denominado Condominio Guayaquil. d.cuatro -pro¡ 

Consultorio de la planta baja del edificio sometido al regimen d rest 

propiedad bonzantal denominado Condominio Guayaquil, dejada com 

por ah abuelo, señor Dodtor Victor Hugo Sicouret Pazmiño. (1.6 

historia de dominto de este inmueble es la misma que la del Paz A 

A 0 a cr
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dicado. en. et álópite d.tres de esta escritura. d.cinco) Garaje y     

  

    
   
    

    

    

   

    
    

     

    

   
   
   
   

   

: losebda” + “planta baja del edificio sometido al régimen de 

E propiedad horizontal denominado Condominio Guayaquil, dejado 

E or mi abuelo, señor Doctor Víctor Hugo Sicouret Pazmiño. La 

istoria de dominio de este inmueble es la misma que la del 

ndicado en el acápite d.tres de esta escritura. d.seis) 

epartamento Ciento Dos de la primera planta alta del edificio 

A, sometido al régimen de propiedad horizontal denominado 

E Condominio Guayaquil, dejado por mi abuelo, señor Doctor Victor 

; ugo Sicouret Pazmiño. La historia de dominio de este inmueble es 

bla misma que la del indicado en el acápite d.tres de esta escritura. 

Siete) Departamento Trescientos Dos de la tercera planta alta 

[ del edificio sometido al régimen de propiedad horizontal 

¿ enominado Condominio Guayaquil, dejado por mi abuelo, señor 

octor Víctor Hugo Sicouret Pazmiño. La historia de dominio de 

este inmueble es la misma que la del indicado en el acápite d.tres 

Ede esta escrita. d.ocho) Departamento Hresctentos Hes de la 

hercera planta alta del edificio sometido al régimen de propledad 

horizontal denominado Condominio Guayaquil, dejado por mi 

abuelo, señor Doctor Víctor Hugo Sicouret Pazmiño. La historia de 

É ominio de este inmueble es la misma que la del indicado en el 

Bacápite d.tres de esta escritura. d.nueve) Consultorio número 

Doce de la primera planta alta del edificio sometido al régimen de 

ropiedad horizontal denominado Centro Médico Gilbert y su 

espectiva alícuota o cuota de copropiedad del solar y más bienes 

"comunes, de un entero sesenta y un centésimos por ciento 

1.61%), dejado por mi abuelo, señor Doctor Víctor Hugo Sicouret 

PPazmiño. El edificio en mención se levanta sobre el solar número
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cinco, compuesto de dos Jotes de terreno que forman un sol 

cuerpo, ubicado en la parroquia Urbana Carbo, manzana número 

Treinta y ocho (antes cincuenta y ocho) de la ciudad de Guayaquil 

El señor doctor Victor Hugo Sicouret Pazmiño adquirió el dominios 

del indicado conseltorío por compra a la Compañía Construcciones; 

Diminich S.A,, mediante escritura pública extendida el dos de julio, 

de mil novecientos ochenta y uno, ante el abogado Germán Castillo 

Suárez, Notario del cantón Guayaquil, inscrita en julio veinte y UNO; 

de mil novecientos ochenta y uno de fojas setenta y siete milg 

seiscientos setenta y cinco a setenta y siete mil setecientos sels 

número tres mil setecientos cuarenta y tres del Registro de; 

Propiedad y anotado bajo el número siete mil setenta y nueve del 

Repertorio, Mediante la misma escritura pública recién señaladd 

anterior la Compañia Construcciones Diminich S.A. hizo entrega a 

señor doctor Víctor Hugo  Sicouret Pazmiño de da obra de 

construcción del referido consultorio número doce. Fsa entrega de 

dano ae farias de Pajaro volcó milo odios: cossaia y UNO A 

vembséb pibocboriendos sesenta y cuntio, numero tres pul treinta 

del Registro de Gravámenes y anotado bajo el número siete mil 

achenta del Repertorio, en qubio veinte y mo de ol novecientos: 

ochenta y uno ¿a declaratoria de propiedad horizontal dela 

condominio denominado Centro Médico Gilbert la otorgó el Alcalde 

de Guayaquil inediante oficio número un ml ciento veintidós de 

seis de mayo de al novecientos ochenta, habiendo sido otorgadax 

la escritura pública de constitución de dicho régimen ante el 

Notario de Guayaduíl, Abogado Germán Castillo Suárez, con fecha 

doce de mayo de mil novecientos ochenta, e inscrita en el Registro, 

Peopecial de Propiedad Horizontal a cargo del señor Registrador de: 

A A A 20 20



1 

    
    

  

    

    

  

     

    

   

    

   
    

   
   

     

  

   

“o a ¿ 

opiedad del/cóntón Guayaquil el veintidós de mayo del mismo 

É año. dl Solar número tres de la manzana número treinta y 

h tres del plano oficial del balneario de Ballenita, dejado por mi 

tabuelo, señor Doctor Víctor Hugo Sicouret Pazmiño. El señor doctor 

E Victor Hugo Sicouret Pazmiño adquirió el dominio del indicado solar 

E por compra a la Municipalidad de Santa Elena, mediante escritura 

E pública extendida el catorce de septiembre de mil novecientos 

sesenta y tres ante el señor Eliseo Tandazo y Obando, Notario 

¿Publico del cantón Santa Elena, inscrita en el Registro de la 

¿Propiedad de dicho cantón en septiembre treinta de mil 

vecientos sesenta y tres, en el número ciento noventa y dos, 

Ojas cuatrocientos diez a cuatrocientos trece, con el número ciento 

venta y cuatro del Repertorio. d.once) Solar número Uno-A de 

manzana treinta y siete de la primera zona del plano oficial del 

Ineario de Ballenita, dejado por mi abuelo, señor Doctor Víctor -: 

ugo Sicouret Pazmiño. El solar fue adquirido por el señor doctor 

Yictor Hugo Sbicomet Pazmino por cotmpta a la Municipalidad de 

Santa Elena, mediante escritura pública extendida el cuatro de 

p ero de mil novecientos setenta y ocho ante el Abogado Olmedo 

Feraud Crespo, Notario Público del cantón Santa Elena, inscrita en 

Registro de la Propiedad de dicho cantón en febrero cuatro de 

mil novecientos setenta y ocho, con el número sesenta y dos, de 

hojas números cuatrocientos cuarenta y tres a cuatrocientos 

fincuenta y cuatro, y anotada bajo el número ochenta y nueve del 

Repertorio. d.doce) Lote número veinte y tres de la manzana “F" 

de Lotizaciones al mar Santa María, ubicada sobre el costado 

derecho de la carretera Playas - Posorja (sector kilómetro nueve y 

medio), dejado por mi abuelo, señor Doctor Víctor Hugo Sicouret
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Pazmiño. Ft solar fue adquirido por el señor docior Victor Hug 

Sicouret Pazmiño por «ompra al señor Ernesto Amador Ycaz 

mediante escritura pública extendida el once de junio de 

novecientos setenta y seis, ante el doctor Ovidio Corrél 

Bustamante, Notario Décimo del cantón Guayaquil, inscrita eng 

Registro de la Propiedad de dicho cantón en julio doce de 

novecientos setenta y seis, de fojas treinta y cuatro mil doscienkf 

diecinveve a treinta y cuatro mél doscientos treinta, numero € q 

il cuatrocientos veintinueve del Registro de Propiedad y anota 

hajo el número seis mil quinientos setenta del Repertorio. d.tre 

Cuerpo de terreno o solar, dejado por mi abuelo, señor DOG 

Victor Hugo Sicouret Pazmiño, conformado por una faja de te 

contigua al solar seis de la manzana muimero veintitrés d 

terreno número dos, que quedó libre del régimen de prop 

horizontal a que se sometió una villa que se levanta sobre pa 

los caba rres  parpea. te ds e dede de da iudiesda manzana 

cometímiente al régimen de propiedad horizontal de la villa ref 

consta de la escritura pública otorgada ante el Notario del can 

tayaquit boctor Tanciedo Bernal Urgben elo dia treinta 

diciembre de mil novecientos setenta y dos, inscrita en el Re 

de ia Propiedad del cantón Salinas el diecinueve de junio y 

novecientos setenta y evatro, bi indicado cnerpo de terreno 0 

uo adquirido por el señor doctor Victor Hugo Sicourel Pazmiñi 

compra a fos cónyuges Carlos Van Isschot y Yolanda Fuen 

Yan Isschnt, imnediante escritura publica extendida el cin 

angosto de mil novecientos setenta y siete ante el Abo 

tiandsco Upano balhot Vélez, Notario del cantón Salinas, |
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deegisro, de e Propiedad de dicho cantón el veinticuatro de 

emi ovecientos setenta y siete de fojas números cinco 

Í doscientos veintiséis a cinco mil doscientos treinta y tres, 

mero novecientos cincuenta y seis del Registro de Propiedad, y 

otado bajo el número mil seiscientos once del Repertorio. 

PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES.- Con los 

Íntecedentes expuestos, y fundamentado en lo dispuesto en el 

iculo seiscientos setenta y cuatro y siguientes del Código de 

cedimiento Civil y en la facultad constante en el numeral doce 

l articulo dieciocho de la Ley Notarial, agregado por el artículo 

ete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

Begistro Oficial Suplemento número sesenta y cuatro del ocho de 

o lembre de mil novecientos noventa y seis, acudo a usted, señor 

lotario, a solicitar se sirva concederme la POSESIÓN EFECTIVA, 

An perjuicio de los derechos de terceros, de los bienes dejados por 

| padre, CARLOS ANTONIO SICOURET LYNCH, y, especialmente, 

la los derechos y acciones sobre los iitmuebles artiba delallados. 

regue usted, señor Notario, las demás formalidades de ley.- 

TA AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE 

x ESIÓN EFECTIVA DE BIENES, QUE LA ELEVO A ESCRITURA 

ÚBLICA. - Leida que le fue ésta de principio a fin, por mí, el 

lotario, en alta voz al otorgante, éste la aprueba y firma en unidad 

acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

    | ena Sick Dodo 
IÑANIEL ANTONIO SICOURET ESTRADA 
EC, N0 092293508-5 7
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